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RESOLUCION DE ALCALDIA No. 0 3 H -2016-MDMM

Mariano Melgar, j 5 2018

VISTO:

El informe No. 040 -2016-GPvP-MDMM, de la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto, por medio del cual solicita formalizar la modificación presupuestaria del mes de 
Enero del Ejercicio 2016.

Y CONSIDERANDO:

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley No. 28411 “Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto”, en su Articulo 40“, inciso 40.1) establece que, son modificaciones 
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático las que se efectúan dentro del marco del 
Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que 
varien los créditos presupuéstanos aprobados por el Presupuesto Institucional para las 
actividades y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional programática 
compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr 
durante el año fiscal:

Que, las anulaciones constituyen la supresión total o parcial de los créditos 
presupuestarios de actividades o proyectos: y las Habilitaciones constituyen el incremento de 
los créditos presupuestarios de actividades y proyectos con cargo a anulaciones de la misma 
actividad o proyecto, o de otras actividades y proyectos;

Que, las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático son 
[aprobadas mediante Resolución del Titular de Pliego, a propuesta de la Oficina de 
Presupuesto, o de la que haga sus veces en la Entidad, según el Artículo 40°, inciso 40.2) del 
Texto Único Ordenado de la Ley No. 28411 “Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto”;

Que, según la Directiva No. 005-2010-EF/76.01 modificada por la Resolución 
Directoral No. 022-201 l-EF/50.01 en su Artículo 24° las modificaciones presupuestarias en 
el nivel funcional programático deben formalizar mensualmente dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes de vencido el respectivo mes, mediante Resolución del Titular del Pliego:

Por los fundamentos expuestos, al amparo de la Constitución Política del Perú, Ley 
Orgánica de Municipalidades, el TUO de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
Ley No. 28411, Informe No. 040-2016-GPyP-MDMM; y estando a lo dispuesto por ésta 
Alcaldía;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: FORMALIZAR las Modificaciones Presupuestarias efectuadas 
en el Nivel Funcional Programático en la Municipalidad Distrital Mariano Melgar del 
Departamento de Arequipa, realizando modificaciones internas entre Proyectos y/o 
Actividades, conforme a las Notas de Modificación Presupuesta! 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 
emitidas durante el mes de Enero del año 2016.

ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia fedatada de la presente Resolución dentro de los


